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Vbt6, bs doo.¡mentos adiuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es política del Ministerb de Educación gar¿ntizar el buen ¡nicio del año
en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentss en las instituoones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
públbo de contratac¡ón docente;

Que, el a(ículo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece rned¡das en materia

ucat¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de SeN¡cio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial ti€ne

permilir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educac¡ón bási':a y técnim

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza veante en las insütuc¡ones educat¡vas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

ula el poc€dimiento para las contrataciones de profesores y su renovación e0 el marco del contrato de seNicio docente en

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley
de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y d¡cta ohes disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡stedal y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201'M|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organiz&¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 274,14 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.- APROBAR EL COI{TRATO, por servicios persona¡es según el

anexo que foma parts de la presenle, suscrito por la Unidad Ejecutora y el persooal docente que a cont¡nuación se indba:

PER

educación básica y técnico productrva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicla otras disposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condictones para las

contrataciones de profesores y su renovaión, en los program6 educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnim
productiva.

Estando a lo actudo por el comité de contrataciófl docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondbntes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

el titular de la entidad, y:



DATOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ALIDAD

DATOS DE LA PTÁZA:

NIVEL Y/O MOOALIOAD

INSTITUCION EDUCAT1VA

CÓDGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANTE

AKUTS TA APIU, FLORA

0.[.r. ]t" 46323138

FE Eifl[O

25t0{/1988

D.L. tf l§o
PROFESOR

EDUCAC6II IIüCIiAL BILI[GüE

lnicid . Jrrdín

262

I 1199612011P4

PROFESOR

7ü DbC6¡dó0 Fin l dc lr Lty tf 29280

1.3. DATOS OEL COiITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI{TRAfO

JORMOA LABORAL

FASE DE AD.'UDICACION

2339021 No DE FOLIOS: 36

ACTA DE ADJI'OICACION

D6de el 011032023 hasta el 31/12f2023

30 Horas Pedagogicás

PUII

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a Ia cadefla presupuestal cofiesporú¡enb d€ trllerdo a¡ Texb

Úni¡ Odenado del Cla*fcdor de Gash§, d corD lo dirpoñe Lá Ley N'3f638 qrre apfueba el Presupuesb del Séc1or Púb¡co p6ra el Año

Fiscd 2023.

ARfÍCULO 4".- MTTIFICAR la Fes€nb resolrcirn a h pafb inbresda e isbncias
adrdnbfativas porlinentss para sl conoc¡riEnb y uiones de Ley.

Regí strc se y com unique se

PROF. NOR,,A 
'SABEL 

EGARRA BAUÍISIA
DIRECfOR DEL PROGRAMA SECTORIAI III

UGEL Cor¡Corc€nquj
NIZB/DPS II
VRLB/(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
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ARIrcULO 2".. ESrABLECER, conbIrIE al Anero 1 dd oecfeb Sup.erm N' 001-

N2,MINEDU, que contiene el documeoto "Contrab de SeNicb ooce¡ts', es causal de resoluc¡ón del cdiHo cualqu¡era de los motims
señaldos en la Cláusub Sexta


